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e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto; 734.898 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro (esta instalación sustituye a la denominada «Presa»).
h) Referencia: 1.830/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Vélez Benaudalla.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acia de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública -de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sancio
nes en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su. Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 26 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—2.610-C.

6075 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra-
 nada por la que se autoriza el establecimiento de

la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Subestación «Bomba». 
Final: Centro de transformación «Plaza del Carmen».
Término municipal afectado: Granada.
Tipo; Subterránea.
Longitud en kilómetros: 1,127.
Tensión de servicio: 25 kV.
Conductores; Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados.
Potencia a transportar: 4.000 kVA.
d) Prcedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 2.042.470 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
g) Referencia: 1.832/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resuelten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 26 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—2.611-C.

6076 RESOLUCION de la Delegación Provincial de
 Lérida por la que se autoriza el establecimiento

y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
D. 2.559 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 40 de la línea a 25 kV. a Campos 
Elíseos, tramo 1.º (D.—1.466 R. L.).

Final: E. T. 1.370.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: «FECSA.» una línea a 25/6 kV., una línea 

b. t.; «ENHER», una línea b. t.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,245.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

E. T. 1.370, «La Seo, Grupo Sindical de Colonización núme
ro 14.682».

Emplazamiento: Partida de Fontanet (X), término municipal 
de Lérida.

Tipo: Interior, un transformador de 250 kVA., 25/0,38 kV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con lí

nea a 25 kV., derivación a E. T. número 1.370, en término mu
nicipal de Lérida

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente résolución, no. 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—2.864-C.

6077 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Lérida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
D. 2.613 R. L.).

Visto. el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 23 de la derivación a 25 kV. a E. T. 
1.189, «Cuadras-Butsenit I» (D.—1.077).

Final; E. M. 1.376 «Julio Serés Culleré».
Término municipal afectado: Lérida (partida de Butsenit).
Tensión: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,564.
Número de circuitos y conductores; Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con 

línea a 25 kV. derivación a E. T. 1.376, «Julio Serés Culleré», 
en término municipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.


